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I¡ U¡iversidad Veracruzoa & cofo¡nidad cm lo que establecen los Títu¡os §€gu¡rdo y Tercaro del Est¡¡¡lo d€l p€rsm¡t Académico:

CONVOCA

continuación sc e¡unciar:

REGIÓN: POZA RICA.TIXPAN
CAMPLIS: TUXPAN
Alrl: Bror,ócrco-AcRopEcuARrA
SISTEMA: E§COIAR¡ZADO

SUELITO PROBABLE IIrVM: §567.18
PROGRAMAEIXTCATIVO: BIOI0GIA
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PERFTL ACADÉMTCO:

1 . ECOLOGIA MAnINA

2 - POALACTO¡ÍE§

Licrnciado en Biologla o á¡e¡s afine a l¡ disciplina, prefercntcmenfc con pos¡¡ado «r ciencias rchciq¡rdas con ls Biologia; y erEerie¡cir en la eologia.

BASES GENERALES

Cosejo Técaico u Ggano Equiysteot€ ae lE entirtad académic¿ rcspoctiv¿.
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indispensable y se orcucntra disponible cn la siguienre dirección etectrónicat ¡rryw.uv.mVsec¡eta¡ia¡cademica.

palicipar como interssados-aspiranks:

a) Las pelsonas ñsicas señaladas en cl articulo 20de la Ley Orgrtrica de cst¿ Universidad.
b) Toda persona que desempeñe un emplso, cargo o comisión con ¿tribucio¡es de mando o manejcn o apliquen recursos económicos en la Universidad Ve¡acruzana.
c) Los integrantcs del Consejo Técnico u órgano Equivalsnte dc la eridad académica convocante.
d) Quien ha.va participado en la definición o validación del perfil asadémico.profesionat €n la entidad académica convocantc y eústa constancia de ello.

En el c¡so de las auüo¡idade¡ personales del Consejo Técnico. debedn abstenerse de pa¡ticipar en el presente proceso en la enidad académica dondc ocuperi t¡¡r cargo o
fimción directiva, pudiendo hace¡lo en una entidad académica distbta a la que dirige, siempre y cuando no cxista conflicto de intqés.

p8nicularm€nio de:

a) Ccrciordrsc de que la presente convocatoria tenga la mayor publicidad posible en su Entidad .A,cadémica.

el (los) documcnto(s), el cual formará pa¡te del exp€dbnte.

entre otros
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Responsabilidades Administrativas en lo aplicable

de la presente convocatoria, con el mismo efecto, esto es, como si no hubiera(n) participado.

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN
El interesado deb€rá €ritregar

l. Escrito de solicitud de participción en el examen de oposición. motivD de la presente contocatoria.
2. Una identiñcació¡ oficial: Crdencial para vot¡r (clecto¡), pasaporte o dosumento migratcio.
3. La documcntación que acredite el perfit académico-profesional convocado:

a.- Titulo profesional de licsnciatura.

b.- G¡ado rcadémico do posgr¡do, acreditado con cl tltulo c¡rrcspondiente.
c.. Docunento(s) que acredite(n) la experiencia requerida.

4. Pa¡a cl ca¡o del Área Básic¡, presqrts¡ documento que acredite la habiltació! para impanir la exp€riencia ed¡caüva.

plaa uoconte o de rwwq creación .ytmo d(Nente de asignatum, al tihrla¡ o s€c¡ct¿rio de entidad en Ia que sc conv oga le plazz.

oo¡ la Dirección dcl.Á¡ea Básico para que se lc orierte y ¡tic¡d¡.
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DESARROLLO IEL PROCESO

r) ACREDTTACTÓN Df,L PERFTL ACADÉUrCGpnOrrSrOrv¿¡,
CONVOCAI)O Y DOCUMENTACIÓN

diciembre de 2022, e¡ un hor¡rio de 09.(X) ¡ 15.(X) horas.
B. El lugar para la antrega de toda la documentación, será el cspacio fisico que ocupe la Dirección o en su caso la Socrsta¡ía de la entidad convocante.

del documento correspondiente quc scredite el cumplimir,¡¡o de los requisitos de panicipación soñalados en la pressot€ convocaúoria.

interesado será considerado aspirante para los fines de esta convocaúofia

II) PROCEDIMIENTO

Técnico u Órgano Equival€nte paral

l. Designar el jurado correspondiente cn los términos de lo que dispoÍe la Base Ceneral Torcera de esta Convo€atoria y los artículos 54 y 55 det Estatuto del pe¡sonal Académico.
2. Elegir el tema para la denoshación púctica de conocimientos.
3 . Defi¡rir las ca¡8cterísticas de la demost¡ación práctica de conocimientos.

l,o anterior conforme a[ artículo 6l del Est¡tuto dct Pe¡sonal Academicods esta Universidad.

¡oquerido püs la plaza convocado.

conespondiate- el scta de la sesión para la validación correspondiente, misma que será en un igual térmiño.
D. Validada la integración de los miemb¡os del Ju¡ado, €l 1itula¡ de la entidad académica convrca¡rte, p¡oscderá a:

Respecto al Ju¡ado:

1.2 lnformales por escrito del luga¡: fecha y ho¡a de las dos fases del examen de oposición.
1.3 Erúregades la docr¡msntación dc los aspiraotes, asi mmo los instrumentos para el examen de oposiciór como está¡l señalados en la Guía antes mencionada.

2. Respedo al (los) aspirante'(es):

EstBtuto del Personal Académico, la fecha de aquella, el lugar y el horario.
2.2 Inlorm¿¡ el nombrc de[os integrantes del Jurado y el tema, mismo que se desarrollará por cscrito.
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2.3 Informarlcs de las caracteristicas de la den¡ost¡ación p¡áctica ], el tiempo disponiblo para la prcsertacién en la dissrtación oral

IID EXAMEN DE OPO§ICIÓN

pnictica de conocimicntos, respcctivamente.

Equivalente.

En ar¿s de la transpa¡encia, esta f8s€ delprocaso deberá s€r públic€ y tener como evidencia, en la mcd.ida de to posible, la videograbación dc la sesión.
La fase demostratiya es frrndamental, por to que si el aspi¡a$o no se presenta qurda sin efecto su participación,

GENERALES:

l. El aspirante deberá cubrü el perfil académico que se indica en la p¡esente convocaüoria.

25 drl Estatu¡o del Personal Ac¿démico será reubicado e¡ la misma, la cual pasará I forma¡ parte de su Darga.

4. A[ pcrsonal académico (iavestigador o ejecutiDt€) que participc en concurso de algrma asignat¡a o experiencia sducativa y no cuente con su complemento de carg¡, en caso d€
obtener un resultado favorable en el examerq la asignatu¡a o €xperiencia educativa, le será asignada para complementar su Gí¡¡ga.

24 y 25 del Estatuto del Personal Académico. No se asignarrin las asignahras o expcriencias educativas obtenidEs que coú¡-avengart lo citado en dichos artículos.

educativas adicionales.

7. El aspirante que desee pa¡ticipar en el concuso deberá elegir las secciones cuyo horario no se traslape,

8. El grnador del examen de oposición de la asignatura o cxperiencia educativa convocada, se sujetará s los horarios establecidos en l8 presente convocatoria.

prwio análisis de las necesidades de los Programas Educativos.

12. Al gansdor de las experiericias educativss d.l sistems de enscñanza abierta uo se le cubri¡án viáticos. 
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a t¡avés d€ la Dirección General de Área Académica correspondicnte. ta Diección Gcneral de Relaciones lntemacionales o qr su caso por ta Dirccción del Álea Básica.

14. La promoción y permaneacia quedan sujelrs ! lo establecido en la legislación unirersitaria.

el ganador del examen quede sin éste durante el pe¡iodo, será reubicado en ous expe¡isncia educativa en la que no sea necesario cubri¡ esto requisilo.

NOTA: Derivado de las acciones que se hür ernprendido en la Universidad Vcracruz¡na motivadas por la Emc¡gencia Sanitaria por el coronavirus Sa¡s-COV-2 (COVID-I9) en

det Area Aradémica o Dtección General correspondiente,en coordinación con la cntidad académica convocarú€, y s€rá a t¡avés dc un comunicado que formará pafe do la present€

convocatoria.

"Lis de Veracruz A¡e, Ciencia, Luz"
Tuxpar¡ Ver., a 24 de novicmbre de 2022

Dr. Juan Ortü Escamilla

Secr€t¡rio Acsdémico

Mtra. Lizbeth

de

ivems Cancino

r y FinEnztt

s,-- 4o.^-- I
-/ 

- 
Dr. Arturo serino sotis

Director Generel del Áre¡ Acrdémica de
Ciencias Biológicar y Agropecuarias
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